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V. Anuncios

b) Otros anuncios

VICEPRESIDENCIA DEL GOBIERNO Y DEPARTAMENTO DE 
PRESIDENCIA, ECONOMÍA Y JUSTICIA

EXTRACTO de la ORDEN PEJ/1361/2024, de 14 de noviembre, conjunta de los Departa-
mentos de Presidencia, Economía y Justicia y de Hacienda, Interior y Administración 
Pública, por la que se establecen las bases reguladoras y se aprueba la convocatoria 
anticipada de las subvenciones destinadas a reparar los daños causados y las pérdi-
das producidas en los establecimientos industriales, mercantiles y comerciales produ-
cidos en el territorio de Aragón como consecuencia de las lluvias torrenciales.

BDNS (Identif.): 796714.

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b) y 20.8.a) de la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria cuyo texto 
completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones (https://www.in-
fosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/796714).

Primero.— Objeto.
Es objeto de esta Orden establecer las bases reguladoras y aprobar la convocatoria para 

la concesión de las ayudas destinadas a reparar los daños causados y las pérdidas produ-
cidas en los establecimientos industriales (establecimientos, aparatos, equipos, productos 
o instalaciones industriales), mercantiles y comerciales, así como en infraestructuras, ac-
cesos y conexiones en áreas industriales de entidades urbanísticas colaboradoras, produ-
cidos en el territorio de Aragón como consecuencia de las lluvias torrenciales producidas 
entre los días 29 de agosto y 9 de septiembre, y entre los días 28 de octubre y 4 de no-
viembre de 2024.

La concesión de estas ayudas tendrá carácter subsidiario respecto de cualquier otro sis-
tema de cobertura de daños, público o privado, nacional o internacional, del que puedan ser 
personas beneficiarias las personas afectadas.

Esta línea de ayuda será incompatible con el resto de las líneas de ayudas previstas en el 
Decreto-ley 2/2024, de 6 de noviembre, del Gobierno de Aragón. En concordancia con ello, 
aquellos daños y pérdidas producidos en las infraestructuras, accesos y conexiones de áreas 
industriales de entidades urbanísticas colaboradoras que hayan sido cedidas a una entidad 
local y excedan del mero deber de conservación, esos daños y pérdidas deberán acogerse a 
la línea de subvenciones prevista para resarcir los daños ocasionados en infraestructuras y 
servicios de titularidad de Entidades Locales, conforme a lo dispuesto en el artículo 9 del ci-
tado Decreto-ley 2/2024.

Segundo.— Ámbito de aplicación de las ayudas.
Términos municipales que se concretan en los anexos del Decreto-ley 2/2024, de 6 de 

noviembre. Sin perjuicio de lo anterior, a los efectos de ejecutar las actuaciones reparadoras, 
podrán también incluirse otros términos municipales o núcleos de población en los que, para 
la correcta ejecución de las obras necesarias, sea imprescindible realizar actuaciones por los 
órganos competentes.

Tercero.— Actuaciones subvencionables.
La reconstrucción de los edificios y de las instalaciones industriales, comerciales, mercan-

tiles que hayan sufrido daños como consecuencia de las lluvias torrenciales.
La reposición del utillaje, del mobiliario y de otros elementos esenciales, así como las exis-

tencias y productos propios derivados de su actividad, bien sean materias primas, materias 
en transformación, productos semielaborados o terminados y subproductos susceptibles de 
comercialización o valorización con anterioridad al desbordamiento, que hayan quedado in-
servibles o no comercializables como consecuencia de las lluvias torrenciales.

La reparación de los daños o sustitución de la maquinaria y de los vehículos afectos a las 
actividades de estos establecimientos, que hayan sufrido daños como consecuencia de las 
lluvias torrenciales.

https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/796714
https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/796714
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La reparación o reposición de las infraestructuras, accesos y conexiones en áreas indus-
triales de entidades urbanísticas colaboradoras que hayan sufrido daños como consecuencia 
de las lluvias torrenciales.

Cuarto.— Personas beneficiarias.
En el caso de las subvenciones de los apartados a), b) y c) del artículo 3 de la Orden de 

las bases reguladoras y convocatoria, las personas físicas o jurídicas titulares de los estable-
cimientos industriales, comerciales y demás establecimientos mercantiles debidamente regis-
trados a efectos fiscales, en funcionamiento, con independencia del número de empleados, 
que hayan sufrido daños o pérdidas de cualquier naturaleza (establecimientos, aparatos, 
equipos, productos o instalaciones industriales).

En el caso de las subvenciones del apartado d) del citado artículo 3, las entidades urba-
nísticas colaboradoras que hayan sufrido daños.

No podrán ser personas beneficiarias de esta línea de ayudas ningún establecimiento o 
personas afectadas que por su propia actividad sean objeto de subvención en virtud del resto 
de las ayudas contempladas en el artículo 3 del Decreto-ley 2 /2024, de 6 de noviembre.

Quinto.— Régimen de concesión.
Procedimiento simplificado de concurrencia competitiva.

Sexto.— Gastos subvencionables.
Se considerarán gastos subvencionables aquellos que estén directamente relacionados 

con el desarrollo de las actuaciones subvencionables, esto es, el coste de la valoración de los 
daños y pérdidas, realizada por técnico independiente que debe acompañar a la memoria 
descriptiva prevista en el artículo 8 de la Orden de las bases reguladoras y convocatoria, que 
se considerará, igualmente, un gasto subvencionable.

Séptimo.— Cuantía de las ayudas.
En el caso de establecimientos industriales y mercantiles: hasta cien mil euros, (100.000€).
En el caso de establecimientos comerciales: hasta siete mil quinientos euros (7.500€).
En el caso de infraestructuras, accesos y conexiones en áreas industriales de entidades 

urbanísticas colaboradoras: hasta doscientos mil euros (200.000€).
La cuantía definitiva a reconocer será la obtenida de restar de la valoración, las cantidades 

que se hayan obtenido de seguros u otras ayudas concedidas por otras Administraciones o 
Entes Públicos o Privados, nacionales o internacionales.

Octavo.— Presentación de solicitudes.
Las solicitudes serán presentadas en el plazo de dos meses, a contar desde el día si-

guiente a la publicación de la Orden de las bases reguladoras y convocatoria en el “Boletín 
Oficial de Aragón”, salvo daños ocultos que puedan advertirse con posterioridad, en cuyo 
caso el plazo de presentación de solicitudes será de seis meses a contar desde la referida 
fecha de publicación, junto con la documentación señalada en las correspondientes bases 
reguladoras.

La solicitud se cumplimentará y firmará por medios electrónicos a través de la Sede elec-
trónica de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de Aragón. Para ello, se ac-
cederá a través de la dirección http://www.aragon.es/tramites y se localizará el trámite, me-
diante la inclusión en el buscador, del número 10662, “Ayudas por daños y pérdidas producidas 
en establecimientos industriales, mercantiles y comerciales como consecuencia de lluvias 
torrenciales. Convocatoria 2024”.

Noveno.— Resolución y aceptación de las ayudas.
Las solicitudes de ayuda se resolverán por la Vicepresidenta y Consejera de Presidencia, 

Economía y Justicia en el plazo máximo de tres meses.
La persona beneficiaria deberá manifestar la aceptación de la ayuda en el plazo de diez días, 

contados a partir del día siguiente al de la notificación de la orden de concesión y conforme al 
modelo normalizado que a tal efecto se publicará como anexo a la resolución de concesión. En 
caso de no aceptación de la ayuda, se entenderá que la persona solicitante renuncia a la sub-
vención concedida y se producirá la pérdida de eficacia de la concesión de la ayuda.

Décimo.— Justificación.
El plazo para la entrega de la documentación justificativa de las ayudas será de tres meses 

a contar desde la notificación de la orden de resolución.

http://www.aragon.es/tramites
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La modalidad de la justificación de la subvención adopta la forma de cuenta justificativa 
con aportación de justificantes de gasto, de conformidad con el artículo 16 de la Orden de 
bases reguladoras y de convocatoria.

Zaragoza, 14 de noviembre de 2024.— La Vicepresidenta y Consejera de Presidencia, 
Economía y Justicia, M.ª del Mar Vaquero Perianez y el Consejero de Hacienda, Interior y 
Administración Pública, Roberto Bermúdez de Castro Mur.
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